
tamiento legislativo está justificado ya que trata de evitar que 
una. interpretación equivocada pudiera otorgar mayor estabilidad 
y permanencia ál Administrador nombrado en acto constitutivo;

Considerando que aún cuando el artículo 73 establezca que la 
renovación del Consejo de Administración sólo podrá hacefse 
parcialmente, esta norma no comporta imposición alguna de 
restricción temporal al cargo de Administrador ni es esa la fina
lidad del precepto, que se limita a exigir que, 'en caso de 
renovación, ésta sea parcial y no a la vez de todo el órgano admi
nistrador, exigencia que a su vez ha de ser objeto de interpre
tación adecuada para compatibilizarla con el artículo 75 y con 
los demás supuestos en que la renovación no pueda ser parcial;

Considerando que igualmente indicó la tan citada resolución 
que la ausencia del plazo temporal en la duración del cargo de 
Administrador, no elimina en principio el derecho de las mino
rías a obtener el nombramiento del Vocal en el Consejo, a tra
vés del, sistema de representación proporcional establecido en el 
artículo 71,2 ° de la Ley, ya que pueden ejercerlo tanto al cons
tituirse la Sociedad, como en los supuestos en que tenga lugar 
la renovación del Consejo, si bien es indudable que gozan de 
menos oportunidades de ejercitarlo cuando los Estatutos no 
señalan un límite temporal al nombramiento, pero aparte las di
ficultades prácticas que la aplicación de este derecho plantea 
no hay que olvidar que sólo en los momentos concretos en que 
se plantea la elección surge este derecho, y a ello habrá que 
atenerse, y que tanto si. se establece o no plazo puede el 
derecho quedar conculcado, por acuerdo de la Junta en uso de 
las facultades que le confiere el artículo 75 de la Ley al poder 
separar al Administrador que hable sido designado con anterio
ridad;

Considerando por último y en relación con el sistema de limi
tación temporal que rige en algunos países en el Derecho Com
parado y que incluso recoge el actual anteproyecto de reforma 
de la Ley vigente, hay que hacer constar que al-exigirse en éstos 
para la constitución de la Sociedad Anónima una cifra mínima 
de capital social por debajo de la cual no cabe su creación, que
da fuera de su alcance la pequeña Sociedad, lo que no sucede 
en la Ley española vigente, en donde al estar englobadas en una 
única regulación tanto la gran Sociedad como la familiar, inte
grada ésta generalmente por pocos socios, no se quiso entorpe
cer su vida social con limitaciones que no estarían justificadas, 
y que serían diferentes de la que como principio general están 
establecidas para las Limitadas —artículos, 12 y 17 de la Ley— 
y Colectivas —132 del Código de Comercio— y Comanditarias 
—articulo 148 del mismo Cuerpo Legal—,

Esta Dirección General ha acordado revocar la nota del 
Registrador.

Lo que con devolución del expediente original comunico a 
V. S. para su conocimiento," el del recurrente y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 11 de junio de 1980.—El Director general, P. D., Anto

nio Ipiéns Llorca.
Sr. Registrador Mercantil de Las Palmas de Gran Canaria.

MINISTERIO DE HACIENDA
15497 ORDEN de 3 de junio de 1980 por la que se con

ceden a cada una de las Empresas que se citan 
los beneficios fiscales que establece la Ley 152/ 
1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de inte
rés preferente.

Ilmo. Sr.: Vistas las correspondientes Ordenes del Ministerio 
de Agricultura por las que se declaran a las Empresas que 
al final se relacionan, comprendidas en las zonas de prefe
rente localización industrial agraria qué se mencionan, inclu
yéndolas en el grupo A de los señalados en la Orden de dicho 
Departamento de 5 de marzo de 1965,

Este Ministerio, a prepuesta de la Dirección General de 
Tributos, de conformidad con lo establecido en el artículo 6.° 
de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre y artículo 8.° del De
creto 2392/1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer:

Primero.—Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamen
tarias de cada tributo, a las especificas del régimen que deriva 
de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento se
ñalado por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, 
se otorgan a cada una de las. Empresas que al final se rela
cionan, los siguientes beneficios fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de licencia fiscal 
del Impuesto Industrial durante el período de instalación.

B) Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, 
en los términos establecidos én el número 3 del artículo 66 del 
texto refundido aprobado por Decreto 1018/1967, de 6 de abril.

C) Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre el 
Tráfico de las Empresas que grave las importaciones de bienes 
de equipo y utillaje de primera instalación, que no se fabriquen 
en España, conforme al artículo 35, 3.° del Reglamento del 
Impuesto, aprobado por Decreto 3361/1971, de 23 de diciembre.

Dos. Los beneficios fiscales anteriormente relacionados que 
no'tengan señalado plazo especial de duración, se entienden

concedidos por el período de cinco años a partir de. la fecha 
de publicación de la presente Orden.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obliga
ciones que asume la Empresa beneficiaría dará lugar a la pri
vación de los beneficios concedidos y por consiguiente, al abono 
o reintegro, en su caso, de los Impuestos bonificados.

RELACION QUE SE CITA
Empresa Cooperativa «Nuestra Señora del Perpetuo Socorro», 

de Villanueva de la Reina (Jaén), para la ampliación de la 
almazara sita en dicha localidad. Orden del Ministerio de Agri
cultura de 5 de mayo de 1980.

Empresa Cooperativa Agrícola «San Bartolomé», para el pro
yecto de perfeccionamiento de planta descascaradora de almen
dras, actividad de descascarillado de álmendras, en Adzaneta 
(Castellón), por cumplir las condiciones y requisitos señalados 
en el Real Decreto 834/1978, de 13 de enero. Orden del Minis- 
tefio de Agricultura de 5 de mayo de 1980.

Empresa «Marcelino Díaz Sánchez», para la instalación de 
una industria cárnica de despiece, émbutidos y salazones en 
Calatayud (Zaragoza), por cumplir las condiciones y requisitos 
señalados en el Real Decreto 634/1978, de 13 de enero. Orden 
del Ministerio de Agricultura de 24 de abril de 1980.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y. efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de junio de 1980.—P. D., el Subsecretario de Ha

cienda, Carlos García de Vinuesa y ¿abala.
Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

15498 RESOLUCION de 22 de mayo de 1980, del Servicio 
Nacional de Loterías, por la que el Jurado califi
cador del concurso sobre Historias Provinciales de 
la Lotería Nacional, año 1978, dicta el correspon
diente fallo.

Por resolución de este Centro, de fecha 18 de septiembre 
de 1978, se convocó el concurso sobre Historia? Provinciales de 
la Lotería Nacional, año 1978, y el día 31 de diciembre de 1979 
finalizó el plazo de admisión de los trabajos.

Por resolución del Servicio Nacional de Loterías, de fecha 23 
de enero de 1980, se nombró el Jurado que había de calificar 
y adjudicar los premios de este concurso, el que, después de 
las oportunas deliberaciones, en sesión celebrada el día 22 de 
mayo de 1980, emitió, por unanimidad, él siguiente fallo:

Primer premio
Se adjudica el premio de 150.000 pesetas, placa, con repro

ducción del primer décimo de lá Lotería Nacional, y diploma, 
a doña María Luisa Meijide, por su trabajo titulado «Apuntes 
históricos sobre la Real Lotería», a través de los veintidós años en 
que la sirvió (1770-1792) el ilustrado orensano Vicente Seixo, 
Oficial de la Contaduría del Reine y Administrador de la Renta 
en Cuenca, con un sucinto estudio de la Lotería en Galicia.

Premios declarados desiertos
El Jurado, por unanimidad, acordó declarar desiertos los 

restantes premios de la convocatoria, es decir, el premio ex
traordinario, el segundo y el tercero.

Lo que se hace público a todos los efectos, de acuerdo con 
la base 11.a de la convocatoria del concurso.

Madrid, 22 de mayo de 1980.—El Jefe del Servicio, Antonio 
Gómez Gutiérrez.

15499 RESOLUCION de 12 de julio de 1980, del Patronato 
para la provisión de Administraciones de Loterías, 
Expendedurías de Tabacos y Agencias de Aparatos 
Surtidores de Gasolina, por la que se convoca con
curso para la provisión de vacantes de Administra
ciones de Loterías en todo el territorio nacional.

Este Patronato, de conformidad con las disposiciones vigen
tes, ha acordado convocar concurso para la provisión definitiva 
de las Administraciones de Loterías que en la fecha de la 
presente resolución se encuentran vacantes \ en todo el terri
torio nacional.

El presente concurso se regirá por las bases que se esta
blecen en el pliego de condiciones que se publica al efecto.

Los concursantes, por el mero hecho de serlo, quedan some
tidos a las bases que se establecen en el pliego de condiciones 
y al resultado que arroje la valoración por el Patronato de las 
circunstancias y méritos que concurran en cada solicitante.

Las instancias, reintegradas con timbre de 25 pesetas, se for
mularán una por cada Administración de Loterías que 'se soli
cite y firmadas de puño y letra del interesado.

Dichas instancias se facilitarán a los concursantes en las 
Delegaciones de Hacienda de - las provincias y en el Servicio 
Nacional de Loterías, calle de Guzmán el Bueno, 137, Madrid-3.

Las Administraciones de Loterías que se convocan a concur
so son las que, por orden alfabético dentro de cada provincia, 
se insertan en el anexo a la presente convocatoria.

Madrid, 12 de julio de 1980.—El Presidente del Patronato, 
Antonio Gómez Gutiérrez,


